
INMORLANS.A.
NOTASA LOS A,STADOS FINANCIEROS
POR LOS AÑOS TIRMINADOS AL 31 DE DICIEMBRf, DEL 2015

l. OPERACIONES Y ENTORNO ECONOMICO

INMORLAN S. A. , Fue constituida con las leyes de la República del Ecuador el 08 de
Octubre de 1987; aprobada su const¡tuc¡ón mediante Resolución 87-2-1-145789, emitida el
19 de Noviembre de 198n e inscrita en el Registro Mercantil el m de Noviembre d6 1987;
con un cap¡tal social de Ochocientos Dólares de Estados Unidos de Norte América; con un
plazo de vida de 50 años, de fojas 43 .428 a 43.441; su actividad principal es Actividades de
asesoramiento adm¡nistrativo; su Registro ún¡co de Contribuyente es N' 0990895813001.

PRINCIPALES POLITICAS CONTABLES

Base de Dr€3entación.- Los éstados financieros adiuntos son presentados en Dólares de
los Estados Un¡dos de América, moneda adoptada por la República del Ecuador en marzo
del 2000, y sus registros contables son preparados de acuerdo con las NEC emitidas por la
Federación Nacional de Contadores del Ecuador y eprobadas por la Superintendencia de
Compañías.

La Federacrón nacional de Contador€s del Ecuador y el lnstituto de lnvestigaciones
Contabl€s del Ecuador, mediante comunicación de febrero 22 del 20cF, sol¡c¡tan la
sust¡tución de les Nomas Ecuatorianas de Contab¡lidad NEC por las Normas
lnternacionales de lnformac¡ón Financiera 'NllF". El Comité Técnico del lnstituto de
lnvesl¡gaciones Contables del Ecuador, en comunicac¡ón del 5 de iunio del 2006,
recom¡enda la adopción de las Normes lnternacionales de lnformación Financiera "NllF',
emitidas por el Consejo de Normas lnlemacionalesde Contabil¡ded " IAS'.; y adic¡onalmente
recomienda que las Normas lntemacionales de lnformación Financiera "NllF" deberíen
adoptarse durante 6l año 2006, sin embargo, deb¡do e que el p¡oceso requ¡ere de ampl¡a
divulgación y capacitación, su aplicación obligatorie se implementará a partir del ejercicio
económico del año 2009.

En el articulo 2 de la Resolución No- 06.Q.lCl-004 de agosto 2'l del 2006 publicada en et
Registro Oficial No. 348 de sept¡embro del 2006, se resuelve disponer que las Normas
lnternacionales de Información F¡nanciera 'NllF", sean de aplicación obligatoria por parte de
las entidedes sujelas a control y vigilancia de la Superintendencia de Compañías del
Ecuador, para el registro, preparación y presentación de estados financieros, a partir del 1

de enero del 2009.

Sin embargo, med¡ante Resolución No. o8.G.DSG OlO em¡t¡da por lá Superintendenc¡a de
Compañías de Ecuador en noviembre 20 del 200E, resuelve establecer el siguiente
cronograma de aplicación obligatoria de las Normas lntemacionales de lnformación
Financiera 'NllF" por perte de las compañías y entes sujetos al control y vigilancia de la
Superintendencia de Compañías:

r Aplicarán a partir del 1 d6 en€ro 6 2010; las Compañías y los entes sujeios y regulados
por la Ley de Mercado de Valores, así como todas las compañías que ejercen actividades
d€ aud¡toría externa. Se establece el eño 20Og como período de transición; para tal
efecto, este grupo de compañías y enlidades deberán elaborar y presentar sus éstados
financ¡eros comparativos con observancia de las Normas lntemacionales de lnformación
F¡nanciera 'NllF" a partir del ejercicio ee¡nómico del año 2009.

. Aplicarán a partir del I de enero de 2012; las demás compañías no consideradas en los
dos grupos anteriores. Se establece el año 2011 como perÍodo de trans¡ción; para tal
efecto este grupo de compañías deberán elaborar y presentar sus estados f¡nancieros
c¡mparativos con observancia de las Normas lntemacionales de lnformación Financiera
"NllF", a partir del eño 2011.
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INMORLAN S. A.

POR LOS AÑOS TER]VTINADOS AL 3I DE DICIEMBRE DEL 2OI5

2. PRINCIPALESPOLITICASCONTABLES(Continuación)

Como parte del proceso de transición, las mmpañÍas que conforman los grupos
determinados en los numerales 1), 2) y 3) d€l ertículo primero elaborarán obligetoriamente
hasla maeo del 2009, marzo del 2O1O y marzo del 201'l , en su orden, un cronograma de
implementac¡ón de dicha disposicion, el cual tendrá, al menos, lo siguiente:

. Un plan de oapaoitaoón

. El respect¡vo plan de implemontación

. La fecha del diagnóstico de los principales impactos en la empresa

Esta informac¡ón deberá ser aprobada por la junta general de socios o acc¡onistas, o por
el organ¡smo que estatutar¡amente esté facultado para tales efeclos; o, por el apoderado
en casg d6 entes extran¡eros que ejeqan adividades en el país.

Adicionalmenle, estas empresas elaborarán, pare sus respectivos periodos de trans¡ción,
lo siguiente:

¡ Conciliaciones d6l patrimonio neto reportado bajo NEC al patrimonio bajo NllF, al 1 de
enero y al 31 de diciembre de los períodos de transición.

o Conciliaciones d estado de resultados # 2009, 2010 y 201.1, según el caso, bajo NEC
al estado de resultados bajo NllF.

Explicar cualquier ajuste máterial si lo hubiero al estado de flujos efectivo del 2009, 20i0 y
201 1, según el caso, previamente presentado ba¡o NEC.

En el @ist¡o Oficial No.372, deÉ jueres 27 d6-Gncro de Zof l, se publicó la Ro8oluc¡úr
SC.Q.lCl.CPAlFRS.ll.0l, emit¡da por el Supe.intendente de Compañías, mediante la
cual se reforma la Resolución 08.G.DSC.010, publiceda en el Registro Oficiat No.498 de
diciembre 31 de 2008. A cont¡nuación los siguientes cembios:

1.- Calificación como Pequeñas y Med¡anas Empresas (PYMES): para efectos del registro
y preparac¡ón de estados fine ciefos, la super¡ntendencia de compañÍas calif¡ce como
PYMES a las personas jurídicas, sujetas a su control y vigilancia, gue cumplan las
s¡guientes cond¡c¡ones, tomando como base los estados financieros del ejerc¡cio económ¡co
anterior al período de transic¡ón:

. Ac1¡vos total€s ¡nferiores a US$4 millones;

. Valor bruto de ventas anuales inferior a USgs millones;

. Menos de 200 trabajadores (personal ocupado), considerando 6l promedio anual
pondeEdo.

2.- Aplicacion obligatoria de las NllF: En virtud de la Resolución SC.e.lCl.004, publicada en
el Registro Of¡cial No.348 de septiembre 4 de 2006, el Superintendent€ de Compañías
dispuso que las compañías y entes sujetos a su control y v¡gilancia, d€ben adopter de
manera obligatoria las Normas lntemacionales de lnfomeción Financiera (NllF) para el
registro, preparación y presentación de sus estados financieros, a partir de enero 1 de 2009.

M€dianté la R€dución 08.eDSC.01O (rcformada por la Resotución
SC.Q.|C|.CPA|FRS.1l.01), a continuec¡ón el cronograma de aplicaeión de las NltF:

a) Las compañías y ent6s sujetos y reguledos por la Ley de Mercado de Valores, así como
todas las compañías que ejercen actividades de auditoría efema, deb¡eron aplicar las
NllF completas a partir del 'l de enero de 2010.
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POR LOS AÑOS TERMINAIX)S AL 3I DE DICTEMBRE Df,L 2OI5

b) Las compañías que en base a su estado de s¡tuációnfinanciera cortado a diciembre _!] -_!e caOa Jño, pr"""nt"n cifras iguales Jsuperiores a ras previslas para ras pyMEs, aaoptaran for'er u¡n¡G¡ó áá ra'iev v's¡iningún trámite, ras NtF compreta!, ? partir ¿!l i ¿5-"noo der año subsigu;ente,pudiendo adopter po. primera.v€z las NliF ompteta" 
"n 

o* sota ocasión t.ñt;;Énuevamente con posterioridad: 
.p1a lo o.nl ajüstará sus estados Rnanc¡erós mmé Shubiera estado utirizando ras NirF compret""'"n rooo" 

-lo. 
perioooi óñ qr" áá¡o-¿-"hacerlo; las compañías Holding, que iotuntar¡amánte f¡u¡¡eren 

"onfo*l.o 
g;ñIempresariares; ras compañías de economía m¡xta y ras lue ba¡o ¡a ro'á üioi""lJsociededés consrituya er Estado y entidades oel'sector' púbr¡co; ras ,u"üi.á". J"compañías efranjeras u otras empresas extran¡erasÁsiáiaies, paiaestatarei, pi""¿""o mixtas, organizadas como personas jurídicas y la; a"üá.¡ólri qr";;t* fil;;que ejezan sus aciividedes en el Ecuaáo¡.

c) Apricaran ras NflF para pequeñas y Med¡enas Empresas (py[{Es), a partir d6r 1 deenel?.de_2012, todas aque as pryan¡q1 que crmitan tás condiciones.previstas paráles PYMES, siendo su período ¿e tránsición á ano Zóti. -

Estas compañías deben elaborar obligatoriamente lo s¡guiente:

' Hasla mazo de 2011, ra conc iación der 
'stado 

de resurtados der 2011 bajo NEc arestado al estado de resultados bajo-NllF; y, expl¡car q¡alquier ajuste ,*i,"i¡"i ,¡ ühubiere at estado de fluios efecto deizot t, próianiente p;;;eilado bajo NEC.

¡ Hasta mayo 31 de 2011, un cronogrema de implementación aprobado por la juntageneral de socios o accion¡stas, que deberá oontenir at mános,

/ Plan de cápacitación.r' Plan d€ implementación.

"/ F€cha del diagnólico de loE principales impactos

' Hasta noviembre 30 de 2011,. ra. conciriación der patrimon¡o neto ar in¡cio der período detransición, aprob¿da por et Diredorio u organismo cJmpáie;iel 
'

Los ajustes efecruedos er inicio o ar término der p€ríodo de trans¡ción, deberáncontabilizarse €n €n€ro 1 de 2012.

No obstante. io-pfecedente, cuarquiera de r-as compañías car¡ficades como pyME puedenadoptar las NllF completas para la.preparaciOn V pi"."ñi"á¿n'0" ,u" 
"rt"¿o" 

Rí"ñJJ;;;para lo cual deberá comunicar a ra superintendbncia áé óómpanias y o.rmprir con'raidispos¡ciones legales pertinentes.

3.- Vigencia: La Resolución SC.O.lCl.CpAlFRS.i l.Ol Gntró en v¡gencia a partir deenero 12 de 2011.

A cont¡nuac¡ón se resumen ras orincipares práctices c¡ntabres seguidas por ra compañía enla preparación de sus estados financieros:

Equivalentes de Efeaivo.- lncluye dinero efectivo y deposito en bancos



INMORLAN S, A.
NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS
POR LOS AÑOS Tf,,RMINADOS AL 3I DE DICIEMBRE DEL 2OI5

2. PRINCIPALESPOLITICASCONTABLES(Cont¡nuac¡ón)

Cuentas oor Cobrar Func¡onarios & Emoleados.- lncluye los créditos otorgados a
empleados y func¡onerios que serán cobfados, de acuerdo a lo estipulado por el Gerente
General

Créd¡to Tríbutario de lmpuesto a la Renta,- Se reg¡stran las retenciones en ia fuente,
prevenle-ntes de le fActuración reálizada e cl¡€ntas, d¡chos valorcs se compensaran con el
lmpuesto a la Renta a Pagar a la Autorided Tributaria. Así como los Antic¡pos de lmpuesto
a la Renta pendient€s de compensar.

Activos fi¡os.- De acuerdo a las Normas lntemacionales De lnformación Financiera, y al
revisar los coslos de los Act¡vos Fi¡os, que no están al Valor Neto R€al¡zación, se procedió
a solicitar la evaluación de dichos Activos a través de un Avalúo lnforme pericial.

Los pagos por mantenimiento son cargados a gastos, mientras que las mejoras de
importancia son capital¡zadas. Los acfivos fijos son depreciados apl¡cando el método de
línea recta considerando como base la v¡da úül estimada de estos activos.

Las tasas de depreciación anual de los ac'tivos fijos son las siguientes:

Act¡vos

Edificios
Muebles y equipos de of¡cina
lnstalac¡ones y adecuaciones
Vehículos y otros
Maquinarias
Otros acl¡vos
Equipos de compulac¡ón

Tasas

50Á
10%
10%
20%
1Oo/o

100a
. 330/6

2.

Los Terenos y b¡enes inmuebles se optiará como polític€l por única vez en la Adopc¡ón de
les Normas lnternác¡onales de lnfqrmacón Financi€ra, se aiust€ran al valor según el
lnforme Per¡cial elaborado por el CPA Jair Choéz Marcillo.

Cuentas oor Paqar,- Se registran los valores provisionados provenientes de los
proveedores a través de la prestación de bienes y serv¡c¡os, que neces¡ta la empresa para
su normal desempeño

PRINCIPALES POLITICAS CONTABLES (Cont¡nuación)

Cr¡entas oor Paqar Accionistas.- Se registran los valores pendientes por pagar a largo
plazo de los accionistas, cuyo monto serán devueltos a los accionista en los próximos años.

Reserya leoal.- La Ley de Compañías requiere que el 10% de la utilided neta anual sea
apropiada como reserya legal, hasta que represente por lo menos el 50% del capital
suscrito y pagado. Esta reserva no pude ser d¡stribuida a los accionistas, pero puede ser
util¡zada pá¡a absorber pérdidas fijturas o para aumento de capital.

Otras Reservas.- En las otras reservas se encuentran los yalores provisionados en la
Cuenta de Reserva Facultativa (es optative), la Reserva de Cap¡tal (proviene de la
conversión de los estados fnancieros de Sucres a Dólares) y la Reserva por
Revalorizac¡ón.



INIVIORLAN S. A.
NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS
PiOR LOS AÑOS TERMINADOS AL 3I DE DICIEMBRE DEL 2OI5

Aolic.ción por primera vcz adopción de l{llF,- Dichos valores provienen de la aplicación
de las NllF por primera vez les o€les de detallan a continuación:

Reconoc¡mionto de ¡nqreso.- La Compañía reconoce ¡ngresos por el Alquileres, drando
exisle un contrato de alqu¡ler y ad¡cionalmenle es el mes vencido, la transferencia al cliente
la totalidad de los r¡esgos y beneficios del uso de las instalaciones. En este ejercicio
económico no hay lngrcsos.

lmputac¡ón al Costo o Gasto.- La Compañía tiene la política de reconocer el costo o gasto
una vez que se haya devengado el servicio o se hubiese consumido un producto o bien, se
debe tomar en consideráción que siempre debe revisarse que porcenta¡e de retención
debe registrarse; y que los comprobantes de ventas cumplan con lo estipulado en el
Reglamento de Emisión de Comprobantes de Ventas y de Retenc¡ón en la Fuente.

lmouesto a la renta.- La Ley de Rfuimen Tributario lntemo y su Reglamento de Aplicación
sstablecen que las sociedades nac¡onales pagarán sobre la ut¡lidad después del 15% de
participación dé trabajadores la tarifa del 22% de impuesto a la rcnla.

4. EFECTIVO O EQUIVALENTES DE EFEC1WO

Al 31 de d¡ciembre del 2015, el seldo de los Bencos es el siguiente:

BANCO

Pichincha

2t15

338.18

t{otf BRE cuEf{TAs Cuenta de
g¡{!o

S¡Hoe ftliif
?o11

alebilo Ct€dito SaHo Niif
2015

Obervacbn€s

Aplbac¡ón por prirne.a
vez adopcito N¡it

PatrimoÍio 3?3.667t7 373.867,97 Saldo d€ Cuenta

Perd*ta alro 2011 P¿trirñoñ¡ó -t0.t60,61
10.160.51

8a¡a de saldo

38:1.507,i18

us¡ 33E.18



INMORLAN S. A.

7.

POR LOS AñOS TERMINApos AL 3t Dp DTCTEMBRE DEL 20rs

5. CREDITO TRIBUTARIO IMPUESTO A LA RENTA & IVA

Ar 3t de diciembre der 2015, er sardo der cfÉdito Triburar¡o de rmpuesto a ra Rente es ersiguiente:

EJERCtCto EcoNoillco

-

4I!!qipg lqrpFe,slg,a ta Ronra 2fit9 45.05
Anticipo lmpuesto a la Renta 2O1O

Anticipo tmpuesto a ta RenGEI--
Ant¡cipo tmpresto a ta Renta 2ói2-
Ant¡cipo lmpuésto a la Renta zof 3

500.62

249.36

188.06

2,485.90
Amft,holrpueEb a la Rénte 2ol¿ 2,€39.80
Ketenc¡one!¡ Fuente año6 anteriof€a 178.16
Ant¡c¡po lmpuosto Renta 2015 2,812,ú
lva crédito Tributario 391.3s
SUMAN 9,?9r.10

ACTIVOS FIJOS, NETO

Durante el año 2015

CUENTA POR PAGAR

Al 31 de dic¡embre del 2015, el saldo de las Cuentas por pagar es el siguiente:

OTRAS CUENTAS POR PAGAR

lva por pagar

Total

# FACTURA

l-l -9ls
CLIENTE

ORVIPESA S.A

2015

9.000,00

us¡ 9.0{10,00

24.O0
24.O0

ACT|VOSFü-65---=-- SALDO AL
31nun11

ADrCtOt{Eg RETIRO3
,BAIAS

SALDO AL
Lt,ttPri,t E

Teneno No. 8 Urb. Oaule 18.360.06
fenEno No. 9 Urb. Daule 21,@2.8 21 AOt áA
I€neno No.l0 Urb. Daule 17,212.6 17,212.ffiruq.u rroftq9 L¡.¿-uuu.l 53,959.01 53,959.01Puerto Hond- LtmoT l'f 3,529.60 I l3 52q Anrueno nonoo Lt4:'o(x)1 129,600.00 r29,600.00San F9o.30o Dpto: eiso lJ 53,823.91 5a t¡tt ol
EA¡frcio $0 piso 1 E¡oj- 20,000.@ 20,o00.@eO¡fic¡o $,0 piso lD¡o.i-* 8,750.00 8,750.00Pa¡qqeo No.41 San Fco. SOO 6,162.00 6,162.00os(,. qe uuayaqu parqueo No.1l3 8,121.@ 8,121.00Olros Activos 1,63 1.8¡i

US$



INMORLAN S. A.
NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS
POR LOS AÑOS TERMINADOS AL 31 DE DICTEMBRE DEL 2015

CUENTAS POR PAGAR ACCIONISTAS

Al 31 de d¡ciembre del 2015, el c€pital social está conformado de la siguiente forma:

ACCTOf{tSÍAS

ORTANDO ESPINOZA ZAMBRANO
JHA'1¡ETI] DOMINGI.'EZ CORDOVA

Total

2015

7,665.80
21,649Í'7

29,355.47

IO. GAPITAL SOCIAL

Al 31 de diciembre del 2015, el capital social está conformado de la siguiente forma:

ACC|OT{r5TAS NAqOÍ{AI.IDAD US S VATOR TOTAT

GERMANIA DOMINGUEZ CORDOVA ECUADOR

ORLANDO ESPINOZA ZAMBRANO ECUADOR

Total

11. EFECTO DE APLICACIÓN DE NIIF

Bases de Peparación

Declaración de confiormidad:

IN ORLAN S. A. , adoptara las Normas lntemacionales de lnformación Financiera
NllF a partir del 1 de snero de 2011 de acuErdo con Normas lrúernacionales de
lnformación Financiera NllF emilidas por el IASB y representan la adopción
integral, explícita y sin reservas de las referidas nomas intemac¡onales.
Anteriormente, los elados financieros se preparaban de acuerdo c¡n Normas
Ecuatodanas de Contabilidad (NEC) aceptadas en el Ecuador.
El objetivo de la información financiera, que se compone de estados financieros
principales, notas y cuadros complementarios, es suministrar infonnac¡ón acerca
de la situación financiera, los resultados y los flujos de efecl¡vo de las entidades
empresariales. Esta información tiene, como condiciones básicas, que se emita
regularmente con carácter predom¡nantemenie financiero.
La preparación de los estados f¡nancieros conforme a las NllF requiere el uso de
ciertas estimaciones contables críticas y tembién exige a la Administración que
ejeza su juicio en el proceso de apl¡cac¡ón de las políticas c¡ntables en la
Sociedad.

Las características cualitativas sobre las que se basan los Estados Financieros
son:

Comprensibilidad.
Relevanc¡a
Fiabil¡dad
Comparabilidad

1
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INMORLAN S. A.
NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS
FOR LOS AÑOS TERMINADOS AL 31 DE DICIf,MBRE DEL 2OT5

Bases de iledición

Los estados financieros han s¡do preparados bajo la base del princ¡pio del
devengo, con excepción de las partidas que se re@nocen a su valor razonable de
confom¡dad con las Normas lntemac¡onales de lnformación Financiera y sobre la
base del negocio en marcha y continuara sus ac{ividades operativas dentro de un
fuiuro previsible, según lo establece la NIC 1 p*ralo 23 Empresa en
funcionamiento y el pánafo 25 base de medición.

Moneda Funcional y de Prsentación

Las partidas incluidas en los estados financieros se valorizan a la moneda del
entomo económico principal en que la entidad opera. Los estados financ¡eros se
presentan en dólar estadounidense, que es la moneda funcional y de presentación
en el Ecuador. Tal como lo establece la NIC 21 Moneda funcional párrafo I l¡teral a
y_b.

{rso de .luicioe y Estimacioncs

La preparación de los estados financieros requiere que la administracón realice
juicios, estimaciones, y supuestos que afectan la aplicación de las políticas de
contabil¡dad y los montos de ac{¡vos, pasivos, ingresos y gastos presentados, par:t
lo cual deberá incluir su naturaleza y su importe en libros a la fecha del balance.

Las estimaciones y supuestos relevantes son revisadas regularmente. Las
estimac¡ones contables son reconocidas en el periodo en que ésta es rev¡sada y en
cualqu¡er periodo futuro afectado,

En .particular las principales estimaciones de incertidumbre y juicios críticos en la
aplicación de políticas contables que tienen electo significativo en los monlos
reconocidos en los estados financieros, son las sigu¡entes:

(a) La naturaleza del supuesto u otra estimación de la incertidumbre;

(b) La sensibil¡dad del importe en lihos a los métodos, supuelos y estimaciones
implícilas en su cálculo, incluyendo las razones de tal sens¡bil¡dad;

(c) La resolución esperada de la ¡ncerlidumbre, así como el rango de las
consecuencias razonablemente posibles dentro del año próximo, respeclo del
importe en l¡bros de los ac'tivos y pasivos afectados; y

(d) En el c¿¡so de que la ¡ncertidumbre anterior continúe sin resolverse, una
explicación de los cambios efecluados en los supuestos pasados referentes a
los ac'tivos y pasivos relac¡onados.

Explicación lesumida de las revelaciones y a¡ust$ por lmplementae¡ón de
Normas lnternac¡onales de lnformac¡ón Financiera

Principales Polfticas Contables



INMORLAN S.A.
NOTAS A LOS I,STADOS FINANCIEROS
PIOR LOS AÑOS TtrRMINADOS AL 3I DE DICIf,MBRI DEL 2015

A continuación se describen las principales políticas contables adoptadas en la
prepafact'ón de te imiversión cle to6 egtedos ffiañc¡eros de Nom.as Ecuetofianas
de Contabilidad NEC a Normas lnternacionales de lnformación F¡nanciera.

Los estados financ¡eros se han elaborado de acuerdo con el proyec{o de Norma
lnternacional de lnformación Financiera NllF emitidas por el Consejo de Normas

lnternacionales de Contabilidad (IASB). Están presentadas en dólares de los
Estados Unidos de América.

Cuentas por cobras y proyisión de cuentas incobrables

La compañía ll{ltORLAl{ S. A. , mantendrá cuentas por cobrar cl¡entes cuyo
instrumento de deuda serán facluras comerciales (NlC 32 párralo 10 en
concordancía con la NIC 39 Énafo 2 literal b). La medición de estas cuentas por
cobrar se las realiza al Valor razonable.

Asi misnll), se 4ustaiÉñ las cjuefitias pot cobtat a vabi eüual, y por eñde el ihúfeso
diferido.

Propiedad, planta y equ¡po - Rec¡nocimiento y med¡c¡ón

Los ac{ivos de propiedad, planta y equipos son med¡dos al costo (NllF 1 Valor
razonable o revaluación como costo atribuido pánafo 16 y i7) menos su
depreciación acumulada y eventuales Érdiclas por deterioro.

Todos los Activos adquiridos bajo propiedad planta y equipo estos son:

Vu"ble€ y Enseres, lnstalacione$, Equipos de eompulacón, Equipos de
Comunicación, y Vehículos en el proceso de implementación NllF se encuentran
medidos al Valor Razonable como costo alribuidq

Las ganancias y pérdidas de la venta de un ítem de propiedad planla y equ¡po son
determinados comparando los proced¡m¡entos de las ventas con los valores en
lbros de propiedad planta y equlpo y soh recDnocldás netes dcntro üe ,.otras

ganancias (perdidas)' en el resultado.

Costos Poster¡orcs

El coslo de reemplazar parte de un ítem de propiedad, planta y equ¡pos, es
r€conocido su valor a r€sufrados, las piezas impor{anle reemplazadas en activos
calificativos serán activas en libros, s¡ es posible que los benef¡cios económicos
fylrrgl jncorporados dentro de la parte de la propiedad planta y equipo fluyan a
lNll¡lORLAl{ S. A. , y su costo pueda ser medido de forma conf¡abie.

Los costos del mantenimiento habitual de propiedad planta y equipo son
reconocidos en el resúltado cuando ocunen. Los colos de mantenimiento

importantes de los ac,tivos se activaÉn en la medida que generen beneficios
futuros a favor de la empresa y estos mantenimientos tengan un largo plazo de
duración.
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En forma posterior a la adquisición sólo se capitálizaÉn aquellos desembolsos
¡ncuri(bs qub aümenten la vida úHl del bien o su cepacidad económice.

Deprcciación y vidas úüles

La depreciación será reconocida en resuftados en base de línea recta, a excepción
de aquellos aclivos que requieran otro t¡po de medición de la vida útil. La v¡da r¡til
de los componentes de activo se medirá en la med¡da que reflejen de mejor forma
el uso y consumo del bien.

La depreciación, v¡das útiles y valores residuales serán revisados anualmenie, y
se ajustarán de s€r necesados.

Guentas y Documentos pof pagaf

La compañía INÍIIORLAN S. A. , mantiene cuentas por pagar proveedores cuyo
instrumento de deuda son facturas comerc¡ales (NlC 32 pánafo 8 y 11) las cuales
no l¡enen fecha de vencimiento y no generan intereses.

NllF 9 Instrumenbs financie¡os: Clasñicáción y medición. La Normá tiene
vigenc¡a para los períodos anuales que se in¡c¡en a partir del 1 de enero de 2015.
Como parte del proyec{o del IASB de reemplazar la NIC 39 'lnstrumentos
financieros: Reconocimiento y medición", luego de un largo proceso de revisiones,
en diciembre de 2011 el IASB emitió la NllF 9 y las disposiciones de revelación
transitorias. La NllF 9 no requiere reestructurar información comparativa, en su
lugar la NllF 7 ha sido modificada para gue se efectúen revelaciones ad¡cionales en
la trans¡ción de la NIC 39 a la NllF 9. Las nuevas revelaciones son requeridas a
partir de la fecha de transición de la Compañía a esta NllF g.

Beneficios a los empleados

Los siguientes términos se usan, en la presente Norma, con el significado que a
conünuación se especif¡ca (NlC 26 pánafo 8):

Planes de prestac¡ones por retiro son acuerdos en los que una empresa se
compromete a suministrar predaciones A $.Ls emdeados, en. el momento de
terminar sus seNic¡os o después, ya sea en forma de renta periódica o como pago
único, s¡empre que tales prestaciones, o las aporlaciones a los mismos que
dep€ndan del empleador, puedan ser determinadas o estimadas con anterioridad al
momento del reliro, ya sea a partir de las cláusulas establec¡das en un documento
o de las prácticas habituales de la empresa.

Planes de aportaciones definidas son planes de prestaciones por retiro, en los que
las canlidades a pagar como pres{aciones se determinan en función de las
aportaciones al fondo y de los rend¡mientos de la inversión que el mismo haya
generado.

Planes de prestac¡ones defin¡das son planes de prestac¡ones por retiro, en los que
las cant¡dades a pagar en concepto de prestac¡ones se deleminan por medio de
una fórmula, nomalmente basada en los salarios de los empleados, en los años de
seN¡cio o en ambes a la vez.

l0
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Aportaciones a un fondo es el proceso de transferencia de los aciivos del plan a
uha entidad séparada (el fondo), pare aierder al pago de les obl¡gaciones
derivadas del plan de prestaciones por retiro.

NIC 19 Beneficios a empleadoa: Cambios en la medición y reconocimiento de
gastc de beneficios definidos y benefic¡os por terminación

La enm¡enda principalmente requiere camb¡os en la presenlac¡ón del costo del
beneficio en el estado de resultados integrales el cual deberá dividirse en: (i) el
costo de las prestaciones devengadas en el período actual (costo del servic¡o) y
camb¡os en las prestaciones de serv¡cios pasado (costo, los asentam¡entos y
recortes), y (ií) los gastos financieros o ingresos. Además la enmienda requiere
cambio de nombre de las gananc¡as y pérdidas ac-tuariales a 'nuevas med¡ciones".

lncluye de igual manera cons¡deraciones sobre las indemnizaciones por despido,
las cuales están relacionadas a la salida de flujos de efectivo relacionadas a los
costos de restructuración, con lo cual requiere reevaluar el reconocimiento de las
indemnizaciones voluntarias por despido. La enm¡enda entrará en vigor para
ejercic¡os que comiencen a partir del I de enero de 2013.

La compañía INfIIORLAN S. A. , reconoce el costo de todos los beneficios a sus
empleados, a los que éstos tengan derecho como resuttado de servicios prestados
a la entidad durante el periodo sobre el que se informa:

a. Como un pasivo, después de deduc¡r los importes que hayan sido pagados
d¡rec'tamente a los empleados o como un una contribución a un fondo de
beneficios para los empleados.

b. Como un gasto, a menos que otra sección de esta NllF requiera que el costo
se rec¡nozca como parte del costo de un acl¡vo, tal como inventarios o
propiedad planta y equipo, indemnizaciones por años de servicio.

Dentro de los beneficios a los empleados a corlo plazo que considera la compañía
INMORLAN S. A. , tenemos los s¡guientes:

a. Sueldos, salarios, aportaciones a la seguridad social,

b. Ausencias remuneradas a corto plazo (tales como las ausencias remuneradas
por enfermedad), cuando se espere que tengan lugar dentro de los doc€
meses s¡guientes al cierre del periodo en el que los empleados han prestado
los serv¡c¡os relacionados.

c. Beneficios no monetariop a los empleados acluales (tales como al¡mentac¡ón,
transporte y entrega de üenes y sew¡cios gratuitos o subvenciones).

lmpuesto a la renta diferido
El impuesto a la renta para los períodos futuros son reconoc¡dos usando el método

ll
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del pasivo sob¡e las diferenc¡as temporales entre la base tributaria y contable de
los ac't¡vos y pasivos en la fecha del estado de situación financiera.

Los pas¡vos por impuesto diferido se reconocen para todas las diferenc¡as
temporarias imponibles.

Los adivos por impuesto diferido se r€onocen par€ todas las diferenoias
temporarias deducibles y por la compensación futura de créditos fiscales y pérdidas

tributarias amortizables, en la medida en que sea probable la disponibilídad de la
utilidad tdbutaria futura contra las cuales imputar esos créditos fiscales o perdidas

tributarias amor{izables-

El importe en libros de los ac{ivos por impuesto diferido se revisa en cada fecha del
estado de situación financiera y se reduce en la medida en que ya no sea probable
que exisia sut¡ciente ganancia impositiva para permitir que se utilice la total¡dad o
una parte de dichos activos. Los ac{ivos por impuesto diferido no reconocidos se
reevaltian en cada fecha del estado de situación financiera y se reconocen en la
med¡da en que se tome probable gue la utilidad tributaria futura pemitan recupeEr
dichos ac{ivos.
Los act¡vos y pasivos por ¡mpuesto diferido se miden a las tasas ¡mpositivas que se
espera sean de aplicación en el período en el que el acÍivo se realice o el pasivo se
cancele, de conform¡dad con las disposiciones legales vigentes.
El impuesto diferido relacionado con las part¡das reconocidas fuera del resultado se
reconoce fuera de éste. Las partidas de impuesto difer¡do se reconocen en
correlación con la transacción subyacente, ya sea en el otro resultado integral o
diredamente en el patrimonio.

Los activos y pasivos por impuesto diferido se @mpensan si existe un derecho
legalmente exigible de compensar los ac'tivos impositivos conientes contra los
pasivos impositivos conientes, y si los impuestos difer¡dos se relacionan con la
misma entidad sujeta al impuesto y la misma autoridad tributaria.

INCONSISTENCIAS

La Compañía regislró todas sus transacciones cumpliendo con los requisitos de
soporle y nomas contableg pudieran existir al$Jnas de estas
transacciones que la parte
autoñdades tributarias.

dif¡era con el criterio de las
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